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1. INTRODUCCIÓN  
 

La presente guía tiene como objeto exponer el procedimiento a llevar a cabo para la correcta 
cumplimentación del formulario de exportación del Sistema Automatizado de exportación (AES) 

El sistema trans-europeo AES (conecta entre sí los sistemas de los diferentes Estados Miembros) 
tiene por objeto aplicar los requisitos del Reglamento (UE) nº 952/2013 del Parlamento Europeo y el 
Consejo por el que se aprueba el Código aduanero de la Unión (CAU) en materia de exportación y 
salida. Para ello, busca continuar desarrollando el actual sistema trans-europeo de control de las 
exportaciones (ECS) a fin de aplicar plenamente un sistema automatizado de exportación (AES) que 
abarque los requisitos que deben cumplir las empresas en materia de procesos y datos contemplados 
en el CAU, incluyendo la cobertura de los procedimientos simplificados y el despacho centralizado de 
las exportaciones. 

El sistema persigue los siguientes objetivos: 

 Actualizar las funcionalidades existentes mejorarlas o para adaptarlas al CAU 

 Añadir nuevas funciones para mejorar la facilitación del comercio y la automatización de 
procesos previstos en la legislación 

 Armonización nacional y transeuropea de las declaraciones de exportación 

La Unión Europea estableció el pasado 26 de Abril de 2022 como la fecha de apertura del dominio 
común. Fecha en la cual entró en funcionamiento el sistema AES F1 con la recepción de mensajes 
enviados desde otros Estados Miembros. El 18 de Octubre de 2022 se produjo la apertura del dominio 
externo nacional, dando lugar al inicio del periodo de convivencia nacional de los sistemas ECS F2 y 
AES F1. 

El 9 de Mayo del presente año 2023 el sistema AES F1 ha pasado a ser el único sistema habilitado 
para el envío y gestión de declaraciones de exportación. A partir de dicha fecha se dio inicio a un 
periodo transitorio en el cual se producirá la incorporación paulatina de los Estados miembros al 
sistema AES F1 conforme al diseño del plan nacional de migración de cada uno de ellos y fijándose el 
2024 como fecha límite para finalizar el periodo transitorio, convirtiéndose el sistema AES F1 en el 
único sistema disponible para el envío y gestión de declaraciones de exportación en el Territorio 
Aduanero de la Unión. 

El sistema AES F1 ha sido configurado como sistema electrónico para la presentación de 
declaraciones aduaneras que permitan incluir la mercancía en los regímenes aduaneros de 
exportación y perfeccionamiento pasivo. Asimismo, se deberá utilizar el Sistema AES F1 para el envío 
de las siguientes modalidades de declaración y presentación: 
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 Declaración de reexportación 

 Declaración de expedición de mercancías en el marco del comercio con territorios fiscales 
especiales 

 Declaración de exportación simplificada 

 Presentación en aduana de las mercancías en caso de inscripción en los registros o en el caso 
de pre-declaración de exportación 

 

1.1 LISTA DE ABREVIATURAS 
 

El significado de las abreviaturas que se van a encontrar en el manual es el siguiente: 

AEAT Agencia estatal de administración tributaria. 

AES F1 Sistema Automatizado de exportación 

ATC Administración tributaria canaria. 

CAU Reglamento (UE) nº 952/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo por el que se aprueba el 
Código aduanero de la Unión. 

DNI Documento nacional de identidad. 

DUA documento único aduanero. 

ECICS Inventario Aduanero Europeo de Sustancias Químicas 

ECS Sistema de control de exportación. 

EDIFACT Intercambio electrónico de datos para la administración y el transporte. 

EORI Número de registro e identificación de operadores económicos 

ES España. 

IVA Impuesto sobre el valor añadido. 

LRN Número de referencia local. 

MRN Número de referencia de la declaración. 

OCRE Autorización de despacho por Operación con registro electrónico 

OEA Operador económico autorizado. 

OSRE Autorización de despacho por Operación sin registro electrónico 

UCR Número de referencia del envío. 

UE Unión europea. 
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UNDG Código de naciones unidas de mercancías peligrosas. 

XML lenguaje de marcado extensible 

 

 

2. ACCESO AL FORMULARIO DE EXPORTACIÓN- SISTEMA AES 
 

El acceso a la presentación de la declaración de exportación usando el Formulario de exportación 
se realiza a través de la Sede Electrónica de la AEAT 

Agencia Tributaria: Exportación - Sistema electrónico de exportación AES P1 

 

 

Pinchamos en “Todas las gestiones” y posteriormente en “ Alta DUA- Formulario de 
exportación- Sistema AES” 
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Pueden presentar la declaración todas aquellas personas que posean certificado o DNI 
electrónico. 

 

 

 

 

 

A continuación, se nos indica si actuamos en nombre propio o en representación de otra persona 

 

En caso de actuar como representante se requerirá acreditar la representación. 
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 AVISO 

 En caso de presentar la declaración en condición de particular será necesario solicitar un 
número (EORI (número de registro e identificación de operadores económicos)).  Si no se dispone del 
número EORI, deberá de solicitarse dicho número con carácter previo a la presentación de la 
declaración de exportación.  
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Pulsando “aquí” el enlace redirige a la Sede Electrónica, donde podremos realizar las 
siguientes gestiones en relación con el número EORI: 

 

Toda la información relativa al número EORI se podrá encontrar en el siguiente enlace: 

Agencia Tributaria: Registro e identificación de operadores económicos (EORI) o de asociación 
EORI-NIF - El EORI y su... 

 

En cada declaración de exportación se podrán añadir tantas partidas como mercancías se 
pretendan incluir en la misma. 

 

 

Para añadirlas encontraremos el botón al final de la declaración  
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3.  DATOS COMUNES DE LA DECLARACIÓN DE EXPORTACIÓN  
 

3.1 CABECERA  
 

 

- LRN debe poseerlo el declarante (dato de carácter obligatorio). En caso de particular puede 
poner el número que considere oportuno. En caso de persona jurídica será el número que 
identifique la declaración en sus registros contables. 

- Tipo de declaración (Declaration Type). (dato de carácter obligatorio) 
o CO – Exportación de mercancías con status aduanero de la Unión a territorio de la 

unión, pero a países en los que no se aplican las directivas 2006/112/EC o 
2008/118/EC (territorios fiscales especiales) 

o EX – Exportación de mercancías con status aduanero de la unión o reexportación de 
mercancías de terceros países fuera de la UE 
 

- Tipo de declaración adicional (obligatorio): 
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- Fecha y hora de presentación de mercancías (solo rellenar en los casos de declaración 
adicional “Y” y “Z”) 

- Seguridad (solo para declaraciones EX) 
o 2: Declaración incluye datos de seguridad (necesario cuando el país de destino de la 

mercancía no se encuentra recogido en la siguiente tabla EXNOSEGU, a la que se 
puede acceder a través del siguiente enlace 

https://www6.agenciatributaria.gob.es/wlpl/ADEX-JDIT/SvListaTablasAES 

o 0: Declaración no incluye datos de seguridad 
 

- Indicador de circunstancias específicas (El único valor que se podrá seleccionar es A20) 

 

- Total, de la factura 
- Divisa, en el desplegable encontraremos las siguientes: 

 



 
 

 

 
Agencia Tributaria 

 Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales 
 

 pág. 10 

 

3.2 AUTORIZACIÓN 
 

(Información de carácter opcional) 

 

Este campo se rellenará con las siguientes opciones pudiéndose borrar o añadir autorizaciones 
en los botones resaltados 
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3.3 ADUANAS DE PRESENTACIÓN, DE EXPORTACIÓN Y DE SALIDA DECLARADA 
 

La aduana de exportación es aquella aduana española en la que se presenta la declaración de 
exportación.  

La aduana de salida declarada es aquella aduana desde la que se prevé que vayan a salir las 
mercancías declaradas del Territorio Aduanero de la Unión  

Ambas pueden coincidir en los supuestos de salida directa.  

En el caso de salida indirecta ambas aduanas diferirán entre sí.  

Ambas casillas son de cumplimentación obligatoria 

La aduana de presentación es aquella aduana extranjera en la que se encuentran las 
mercancías. Esta casilla es opcional y solo se rellenará en los supuestos de despacho centralizado 
europeo 
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Si cliqueamos en los desplegables podremos obtener los códigos de las distintas aduanas tanto 
europeas como españolas, pudiendo filtrarlas por países, roles y tráfico  

 

 
3.4 EXPORTADOR 
 

El Exportador podrá ser un particular que transporta las mercancías que vayan a ser conducidas 
fuera del territorio aduanero de la Unión cuando estas mercancías estén contenidas en el equipaje 
personal del particular. También podrá ser: 

i) una persona establecida en el territorio aduanero de la Unión, que está facultada para 
decidir y ha decidido que las mercancías deben ser conducidas fuera de ese territorio aduanero, 

ii) cuando el inciso i) no sea de aplicación, cualquier persona establecida en el territorio 
aduanero de la Unión, que sea parte en el contrato en virtud del cual las mercancías vayan a ser 
conducidas fuera de ese territorio aduanero. 

En caso de tratarse de un particular no necesita disponer de número EORI. 

Además, el número EORI debe corresponder a un establecido en la Unión Europea. En caso 
contrario se rechazará la declaración de exportación. 

Esta Casilla deberá completarse obligatoriamente 
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IMPORTANTE 

Si el declarante es un particular, deberá poner el Código I1033 en la casilla de información 
adicional de la primera partida (al final de la declaración). 

 

El País de Exportación será aquel Estado miembro en el que se encuentren las mercancías en 
el momento de su puesta en circulación.  

No obstante, cuando se sepa que las mercancías fueron traídas de otro Estado miembro al 
Estado miembro en el que se encuentran las mercancías en el momento de su despacho al régimen 
aduanero, será el primer Estado miembro, a condición de que: 

i) Las mercancías hayan sido traídas de allí únicamente con fines de exportación 
ii) El exportador no esté establecido en el Estado miembro en el que se encuentren 

las mercancías en el momento de su despacho al régimen aduanero  
iii) La entrada en el Estado miembro en el que se encuentren las mercancías en el 

momento de su despacho al régimen aduanero no fue una adquisición dentro de 
la Unión de bienes ni una transacción asimilada a las contempladas en la Directiva 
2006//112/CE del Consejo.  

 No obstante, cuando las mercancías se exporten al amparo de un régimen de 
perfeccionamiento activo, será el Estado miembro en el que se ha llevado a cabo la última actividad de 
perfeccionamiento. 

El número EORI (número de registro e identificación de los operadores económicos) es un 
número de identificación, único en el TAU, asignado por una autoridad aduanera a un operador 
económico o a otra persona con el fin de registrarlo a efectos aduaneros 

El número EORI, está asociado al NIF: 

 Si es persona que actúa como un particular el NIF debe corresponder, bien con persona 
natural o bien con entidades de carácter no empresarial; (también, puede ser un 
pasaporte del Censo de Aduanas). 
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 Si es persona que no actúa como un particular hay dos supuestos: 
o Si Tipo de declaración es igual a 'CO'. Si País de Exportación es diferente a España 

o Régimen de todas las Partidas es igual a 1095 o 1007 entonces, se debe poner, o 
bien un NIF concedido por la AEAT a petición del interesado mediante 036, o bien 
un número EORI con NIF asociado concedido por la AEAT a petición del interesado 
mediante 036 o concedido de oficio, y que dicho número EORI esté establecido en 
la UE. En caso contrario, se debe poner un NIF concedido por la AEAT a petición 
del interesado mediante 036, (o el EORI asociado a dicho NIF). 

o Si Tipo de declaración es igual a ‘EX’, se debe declarar un número EORI que tenga 
NIF concedido por la AEAT a petición del interesado mediante 036; y además ese 
número EORI debe estar establecido en la UE, excepto para los siguientes casos:  

 1º Si se usa la clave I5007 o I5019 en INFORMACIÓN ADICIONAL, 
entonces, el número EORI puede tener asociado un NIF concedido de 
oficio por la AEAT, (ya que es el comprador de la entrega exenta y, por 
tanto, esta operación para él no tiene trascendencia tributaria), aunque 
dicho número EORI sí debe corresponder a un establecido en la UE.  

 2º Si GOODS SHIPMENT/Country of export (País de Exportación) es 
diferente a ES (España), entonces, el número EORI puede tener asociado 
un NIF concedido de oficio por la AEAT, y dicho número EORI sí debe estar 
establecido en la UE.  

 3º Si PROCEDURE (régimen aduanero solicitado y precedente) de todos 
los GOODS ITEM (de todas las partidas de la declaración) es igual a 3171, 
3178 o 3153, entonces, el número EORI puede tener asociado un NIF 
concedido de oficio por la AEAT y además dicho número EORI puede no 
estar establecido en la UE.  

 4º Si PROCEDURE (régimen aduanero solicitado y precedente) de todos 
los GOODS ITEM (de todas las partidas de la declaración) es igual a 1095 o 
1007 y GOODS SHIPMENT/Country of export (país de exportación) es igual 
a ES (España) entonces, el número EORI puede tener un NIF concedido de 
oficio por la AEAT y dicho número EORI debe estar establecido en UE 
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El declarante es la persona que presenta la declaración de exportación/reexportación, la 
declaración de reexportación en nombre propio, o la persona en cuyo nombre se presenta dicha 
declaración. 

El declarante deberá disponer de número EORI de establecido en la Unión Europea y NIF 
censado por la AEAT. Este campo debe rellenarse obligatoriamente 

 

 

El representante aduanero es toda persona nombrada por otra persona para ejecutar los 
actos y formalidades necesarios en virtud de la legislación aduanera en sus relaciones con las 
autoridades aduaneras. 

En el supuesto de Autodespacho, el exportador es igual a el declarante. No hay representante. 
Se debe rellenar el mismo identificador en EXPORTADOR y DECLARANTE, y no se debe rellenar el 
campo de REPRESENTANTES. El sistema de la AEAT deduce que se trata de autodespacho y determina 
carácter de representación “1”. 
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En el supuesto de representación indirecta, es decir, si el exportador es diferente al 
declarante no habrá que rellenar el representante. se deduce que se trata de representación indirecta 
y se determina el carácter de la representación  “3” (o “4” si existe diferente representación para la 
ATC). 
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Representación directa. En este supuesto en que el exportador y el declarante coinciden se debe de 
rellenar el campo REPRESENTANTE. Al rellenarlo de esta forma el sistema de la AEAT deduce que se 
trata de representación directa y determina carácter de representación “2”.  

 

 

 

3.5 ENVÍO DE MERCANCIAS  
 

Cumplimentación obligatoria 

 

La casilla de Naturaleza de la transaccion no se rellenará en los supuesto de DECLARACION DE 
TIPO ADICIONAL B, C, E o F 
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Los roles en la cadena de suministro (funciones del agente de la cadena de suministro) serán 
los previstos en la siguiente tabla. Podrán añadirse y borrarse tantos como existan. Deberá indicarse 
su número de identificación que puede ser un EORI o un EORI alike (OEA extranjero de reconocimiento 
mutuo).  

Este dato no es de cumplimentación obligatoria, pero si se declara debe incluirse un EORI 
válido. En caso contrario se rechazará la declaración. 
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3.6 CONDICIONES DE ENTREGA  
 

 

Los Codigos de Incoterms serán los siguientes 

 

Si ninguno de los códigos propuestos recoge la operación, se incluirá como INCOTERM el 
código “XXX”  y debera rellenarse la casilla de Texto señalada en la anterior captura  explicando en que 
consiste. 

La Casilla UNLocode es de cumplimentación opcional, por ejemplo si no se disponiese de 
UNLocode bastaria con completar localización y Pais (ejemplo: localización-MADRID y  pais-ES) 
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En la casilla “Indicador de contenedores” deberá ponerse un 0 si la mercancía no va a ser 
transportada en contenedor o un 1 si la mercancía se transporta en contenedor. 

El dato de masa bruta será de carácter obligatorio y debera expresarse en kilogramos. 

La referencia comercial unica del declarante será un dato de carácter opcional. 

El número de de identificación del transportista es un dato opcional deberá ser aportado por 
el transportista y deberá ser un numero EORI 

El numero de identificación del expedidor deberá ser un numero EORI, una vez aportado el 
sistema extraera de el los demas datos sobre el expedidor 

 

En destinatario,  sino disponemos del número de identificación bastará con indicar el Nombre 
y dirección del mismo. 

Si GOODS SHIPMENT/Country of destination (país de destino) es igual a Ceuta o Melilla, 
entonces, el número de identificacion del destinatario es un dato obligatorio. En caso contrario, 
Identification number puede estar vacío, pero se debe rellenar obligatoriamente el resto de datos 
(Nombre y dirección). El número de identificación puede ser un EORI, un EORI alike (EORI de un país 
con acuerdo mutuo de OEA), o un NIF. No se admiten identificadores de Pasaportes. Si se trata de un 
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número de pasaporte no español, no debe rellenar el número de identificación y sí se debe rellenar 
Nombre y dirección. Si se trata de un NIF, debe poner ES por delante. 

3.7 EQUIPAMIENTO 
 

 

El número de identificación del contenedor se rellenará en el caso de que la mercancía viaje 
en contenedor o tenga algún tipo de precinto. 

El número de precintos debe coincidir con la cantidad de precintos declarados en el grupo 
SEAL (precintos) de la misma ocurrencia. Indicar en este campo el número “0” es válido. 

Podrán añadirse y eliminarse precintos usando los botones que figuran en la captura. 

En GOODSREFERENCE si todos los goods items (todas las partidas) se encuentran en un único 
contenedor, el grupo de datos puede ser omitido (Se dejaría en blanco esta casilla). Si no es así, todos 
los goods items number relacionados con este contenedor (si está presente), deben ser declarados.        
Todas las partidas que no se transporten en contenedor relacionadas con esta información de 
precintos  también deben de ser declaradas. 
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Si se tiene que declarar una ubicación española, este grupo seguirá las normas de relleno para 
las ubicaciones españolas: Type of location = B, Qualifier of identification = Y, Authorisation number 
con el código de ubicación a 10 dígitos, compuesta de recinto (4) y ubicación (hasta 6) y Additional 
identifier y Contact person vacíos. En el caso de tener que declarar una ubicación extranjera, este 
grupo seguirá las reglas de relleno establecidas por la UE 

Los países de Ruta serán los que figuren en ele documento de transporte, y pdrán añadirse o 
eliminarse mediante los botones señalados. 

 

En tipo de identificación se indicará el medio de transporte activo en el que las mercancía 
abandonarán el Territorio Aduanero de la Unión  
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Los métodos de pago posibles son los siguientes  

 

 

4. DATOS DE LAS PARTIDAS DE LA DECLARACIÓN  

 

La casilla de valor estadístico no puede venir vacía, debe ser  un valor numérico que puede ser 
cero, o un número que no comience por cero con o sin decimales. Esta casilla tiene carácter 
obligatorio  

El reference number UCR tiene carácter opcional: Indica el número de envío para la mercancía 
exportada, en caso de que se tenga. 

- Si CONSIGNMENT/Reference number UCR está presente, entonces, Reference number UCR = 
'N'.  

- En caso contrario, Reference number UCR = 'O'.  

El contenido de Reference number UCR en todos los GOODS ITEMS no puede ser idéntico, 
alguno debe ser diferente. 

Dentro de tipo de autorización encontramos los siguientes 

 

El número de referencia será aquel que figura en la autorización  

En titular de la autorización, unicamente será valido un número EORI 
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En regimen solicitado (obligatorio) encontramos los siguientes 

 

En regimen previo (obligatorio) se recogen los siguientes: 
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Regimenes adicionales serán los siguientes: 
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4.1 PARTIDAS- Expedidor/destinatario 
 

 

Expedidor- Se trata del nuevo expedidor de seguridad. Puede ir en Consignment o en Goods 
Items Solo rellenar el dato Identification number y de él se extraerán el resto de datos. Debe ser un 
EORI, con la siguiente excepción: que se trate de Security = 2, es exportador particular y el 
identification number del consignor (sin ES por delante sea igual al identification number del 
exporter). 

Destinatario- Identification number puede estar vacío, pero se debe rellenar obligatoriamente 
el resto de datos (Nombre y dirección). Identification number puede ser un EORI, un EORI alike (EORI 
de un país con acuerdo mutuo de OEA), o un NIF. No se admiten identificadores de pasaportes. Si se 
trata de un número de pasaporte no español, no debe rellenar identification number y sí debe rellenar 
Name y ADDRESS. Si se trata de un NIF, debe poner ES por delante 

 

Los datos de la anterior captura tendrán carácter opcional, pudiendose completar con la 
información que se señalo anteriormente en el actor de la cadena de suministro (a nivel de 
declaración) 
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4.2 PARTIDAS-ORIGEN 
 

 

El dato de pais de origen tiene carácter opcional 

La Región de inicio de Expedición. Se trata de un dato que dependerá del país de exportación 
(que puede ser un país de la union europea distinto de donde se presenta la declaracion)  y no con el 
origen de la mercancía. En el caso de País de Exportación = ‘ES’ se debe indicar el código de provincia 
de inicio de expedición o código de islas canarias.  Ejemplo: si la expedición se inicia en Madrid el 
codigo será 28 

4.3 NOMENCLATURA 
 

 

El dato de descripción de las mercancías es de carácter obligatorio 

El Código Cus (Numero de la Unión Aduanera y Estadistica), es el identificador asignado en el 
Inventario Aduanero Europeo de Sustancias Quimicas (ECICS) a las sustancias y preparas 
principalmente quimicos tendrá carácter opcional, debiendose utilizar cuando las mercancías están 
sujetas a una medida TARIC relacionada con un CUS code. 

Los Cus codes figuran en el desplegable 
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4.4 CÓDIGO DE NOMENCLATURA 
 

 

Los datos resaltados en la anterior captura  tendrán carácter obligatorio: 

 El Código de Nomenclatura Combinada deberá rellenarse con los 8 dígitos que 
corresponden al Código de la mercancía 

Si pulsamos el desplegable de Códigos de nomenclatura combinada  obtendremos los que 
correspondan a la palabra buscada e incluiremos el que se ajuste al producto objeto de exportación: 
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Por ejemplo si buscamos la palabra “METAL” obtendremos los siguientes resultados: 

 

 

Podrá consultarse esta guía para obtener información relativa a dichos códigos  
PALABRA/NOMENCLATURAS (www.aeat) 
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4.5 MERCANCÍAS PELIGROSAS 
 

Podrán añadirse (es un dato de carácter opcional) al pulsar el boton “Añadir DangeroursGoods”. 
Aparecera la siguiente casilla 

 

Este grupo debe estar informado si el COMMODITY (Nomenclatura) incluye mercancías 
peligrosas pertenecientes a la lista Código de Mercancías Peligrosas de las Naciones Unidas (UNDG). 
Los códigos se informarán en el elemento UN Number (Número UN) (tiene carácter obligatorio en 
caso de mercancías peligrosas) 

Si pinchamos en el desplegable de UNNumber apareceran entre otras las siguientes opciones 
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4.6 MEDIDAS/EMPAQUETAMIENTOS 
 

 

Los datos resaltados tendrán carácter obligatorio 

 Generalmente Gross mass (masa bruta) debe ser mayor que cero. Únicamente puede 
tener valor cero si los diferentes tipos de GOODS ITEM son empaquetados juntos y es 
imposible determinar el Gross mass de cada uno individualmente. No olvidar, de que a 
pesar de que los embalajes externos vayan reflejados en otro GOODS ITEM, Net mass 
(Masa neta) siempre debe ser reflejado. Regla que aplica al formato: puede ser cero, o 
puede ser un número que no comience por cero con o sin decimales 

 Net Mass (masa neta) debe ser superior a 0 
 Supplementary Units (Dato de carácter dependiente): El sistema de la AEAT extrae la 

unidad directamente del código de mercancía anteriormente señalado 

En type of packages (tipos de embalajes) encontramos los siguientes 
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Deberá utilizarse FR para indicar que son chasis de vehículo 

Number of packages (número de paquetes) es un dato de carácter dependiente. Cuando Type 
of packages (tipo de paquetes) sea igual a FR, deberá poner un 1.  

Regla que aplica al formato: puede ser cero o un número de hasta 8 dígitos que no empiece 
por cero 

Si el valor de Type of packages pertenece a la Tabla de códigos: CSRDA181 (Graneles), 
entonces, Shipping marks = 'O' (opcional) y Number of packages = 'N'. En caso contrario, Si el valor de 
Type of packages pertenece a la Tabla de códigos: CSRDA182 (No empaquetado), entonces, Shipping 
marks = 'O' y Number of packages = 'R'. En caso contrario, Shipping marks = 'R' y Number of packages 
= 'R 

Shipping marks es un dato de carácter dependiente. Cuando Type of packages sea igual a FR, 
entonces, este elemento deberá indicar el número de chasis, marca y modelo del vehículo de la 
siguiente forma: Número de chasis (siempre de 17 caracteres), seguido de ":", seguido de la Marca del 
vehículo, seguido de ":", seguido del Modelo del vehículo 

 

4.7 DOCUMENTOS PREVIOS (opcional) 
 

 

En el campo tipo si se trata de un documento DUA, DUE, DVD, RUN, IDA o TRS, deberá poner 
el MRN. 

 

Reference number (Número de documento previo a datar o ARC de impuestos especiales (sin 
GOODS ITEM), es decir, solo el número de la cabecera de dicho documento) 

 Si Type es igual a NCLE, entonces, Reference number debe contener una fecha válida con 
formato DDMMYYYY.  



 
 

 

 
Agencia Tributaria 

 Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales 
 

 pág. 33 

 

 Si Type es igual a NMRN, entonces, Reference number debe empezar por el tipo de 
documento (DUA, DUE, DVD, RUN, IDA o TRS) seguido del MRN del documento (sin 
número de GOODS ITEM). 

Goods Item Number: Número de partida de la declaración a datar o UBR (GOODS ITEM) del 
documento de impuestos especiales 

Measurement Unit and Qualifier: Se trata de la unidad de datado para datar el documento 
precedente. Aunque la unidad de datado sea la masa neta, es necesario indicar Kilos. 

 

Quantity: Se trata de la cantidad de unidades de datado que se usa para datar documentos 
precedentes. Regla que aplica al formato: puede ser un número que no comience por cero con o sin 
decimales, o puede ser un cero seguido de decimales 

 

4.8 DOCUMENTOS PRESENTADOS (información opcional) 
 

Se declararán en este grupo los documentos que tengan que ver con este GOODS ITEM concreto. 
Deberá ser un documento que esté en la tabla CSRDA213 (documentos europeos) o en EXSUPNAC 
(documentos exclusivos nacionales), pero no puede estar ni en la tabla EXAUTORI (autorizaciones que 
van en el grupo AUTHORISATIONS), ni en la tabla EXSUPPAR (documentos que van exclusivamente en 
GOODS ITEM 
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Tipo (obligatorio): Use el código N825 o el C620 en el grupo DOCUMENTOS PRESENTADOS 
para indicar que se trata de un T2L a Andorra o un T2LF, respectivamente. En ambos casos, el sistema 
de la AEAT generará automáticamente un documento T2L o T2LF.  

Se debe declarar el código 1005 para indicar que es una autorización de despacho por 
operación. Y como referencia del 1005, se pondrá:  

- OCRE, si se trata de una Autorización de despacho por Operación con registro electrónico 
- OSRE, si se trata de una Autorización de despacho por Operación SIN registro electrónico.  

Si la declaración sustituye a una declaración invalidada, debe declarar el código 1224, y en 
referencia, el MRN de la declaración a la que sustituye 

Si la exportación tiene un procedimiento solicitado especial y la aduana supervisora del régimen es 
diferente a la aduana de exportación, debe declarar el documento 5030 para indicar la aduana 
española supervisora del régimen. 

Nota: el tipo de documento ZZZZ de ECS es el 9999 en AES 
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Número de refencia (obligatorio): Si en documentos presentados el tipo de Documento es 
igual a 5030, ese elemento debe contener la Aduana supervisora del régimen, que debe ser española y 
estar vigente en la COL (lista de aduanas europeas) o en la tabla COLCEUME. Podrá acceder a la tabla 
COLCEUME a través del siguiente enlace: 

https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/ADTB-JDIT/ElementoQuery?IDETAB=COLCEUME 

Document line item number, es opcional, no es necesario rellenarlo 

Issuing authority name, es opcional, no es necesario rellenarlo 

Validity date,  es opcional, con formato “YYYYMMDD” 

Measurement unit and qualifier, unicamente se completará en el caso de unidades de medida 
diferentes a Kilográmos en certificados de otros organismos  

 

Cantidad (opcional): Puede ser un número que no comience por cero con o sin decimales, o 
puede ser un cero seguido de decimales.  

Este elemento se debe utilizar para indicar la cantidad de mercancía a constrastar/descontar 
sobre un certificado expedido por un Organismo que informa al Sistema de la AEAT sobre sus datos y 
cantidades, para que el sistema de la AEAT lleve el control de su uso. 
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4.9 DOCUMENTOS DE TRANSPORTE (OBLIGATORIO) 
 

 

Son los documentos de transporte que en la versión de ECS se ponían en la casilla 44. En el 
período provisional solo se pueden poner dentro de goods item, y en el periodo definitivo solo se 
pueden poner el grupo Transport document que hay fuera de goods items 
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4.10 REFERENCIA E INFORMACION ADICIONAL, FIRMA Y ENVIO 
 

 

La Información adicional será información de carácter opcional. 

Tipo (obligatorio): Se trata de los documentos que empiezan por “Y”.  

Los códigos “Y022”, “Y024” o “Y025”, no hace falta que se declaren si la persona que figura en 
EXPORTADOR, DECLARANTE o REPRESENTANTE tiene un certificado OEA de Simplificación Aduanera. 

Se considerará como si hubiera declarado dichos códigos. 
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Número de referencia es  una información de carácter opcional 

La Información adicional tiene carácter opcional 

Código (obligatorio):  

- Se usará el código I5007 si el exportador es el adquirente de la entrega (no el que la realiza). 
En este caso, el sujeto IVA se identifica con este código.  

- Se usará el código I5019 si el exportador es un tercero contratado al ser el sujeto IVA no 
establecido en la Unión Europea. En este caso, el sujeto IVA se identifica con este código.  

- Se usará el código I1032 si se desea indicar una representación en la ATC diferente a la estatal. 
(Es decir, si en la estatal es directa y en la ATC es indirecta o viceversa).  

- Se usará el código I1033 si se desea indicar que el exportador es un particular IMPORTANTE! 

Texto (opcional): Si el código es igual a I5007 o I5019, debe contener el NIF del Exportador 

Si pulsamos el boton “Borrar GoodsItem” podremos borrar una partida entera 

 

Podrémos añadir partidas pulsando el boton “añadir partidas”, como se ha mencionado al 
principio del manual. 
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5. PRESENTACION DE LA DECLARACION E INCIDENCIAS 
 

Para la presentación de la declaración pulsaremos “firmar enviar” y nos aparecerá esta pantalla 

 

Daremos nuestra conformidad y pulsaremos “firmar y enviar” 

Si faltasen datos obligatorios o si alguno de estos fuera erroneo, el sistema nos avisara y no 
nos dejara presentar la declaracion  
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6. NOTAS DE INTERÉS PARA EL ALTA MANUAL DE EXPORTACIONES MEDIANTE 
FORMULARIO 

 

6.1 EXPLICACIÓN DE LOS CAMPOS DEL FORMULARIO 
 

En la Guía técnica del sistema AES, en el apartado de “Descripción funcional del mensaje XML de 
petición CC515CVxEnt” se da información de interés sobre los campos de la exportación, validaciones 
que les aplican, tablas de códigos (si hubiera), guías de relleno y correspondencia con la declaración en 
el sistema ECS.  

La guía técnica de exportación se encuentra en la Sede electrónica en el apartado de exportación. 

Agencia Tributaria: Guías técnicas - Presentación DUA (Documento Único Administrativo) 

 

6.2 FUNCIONALIDADES DE AYUDA 
 

Clonación de exportación existente 

En el supuesto que se quiera dar de alta una exportación similar a otra ya existente, se puede 
tomar esta como base para la nueva exportación. Para ello se debe 

 Acceder en Sede al detalle de la exportación existente 
 

o Trámites de exportación: 

https://desa-sede.agenciatributaria.gob.aeat/Sede/tramitacion/DB02.shtml 

o Consulta de exportaciones existentes en el sistema AES 

                 

o Acceso al detalle de la exportación a clonar 
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o En la pestaña de enlaces externos, se permite dar de alta una exportación manual 
usando esta como patrón 
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Copiar partidas 

El alta manual de una exportación en el sistema AES, permite copiar datos de partidas 
existentes para facilitar el proceso. 

                                                 

6.3   FORMULARIO DE ALTA EN EL ENTORNO DE PRUEBAS 
Existe un formulario de alta en el entorno de pruebas con el objetivo de que el operador pueda 

probar y practicar con el formulario de alta sin que se realice un alta en el entorno real. Cuando se 
utilice dicho formulario y se proceda a dar un alta de una nueva declaración de exportación, se habrá 
dado de alta en un entorno de pruebas, con lo que dicha declaración no tendrá validez legal. 

Para acceder a dicho formulario de alta en el entorno de pruebas, se puede hacer con la url: 

https://prewww1.aeat.es/wlpl/ADEX-JDIT/AesManual 

El formulario advierte que usted se encuentra en un entorno de pruebas: 

 

Además, debe conocer, que la URL de la consulta de declaraciones de exportación del sistema AES 
que se han dado de alta en el entorno de pruebas de la Sede Electrónica de la AEAT es: 

https://prewww1.aeat.es/wlpl/ADEX-JDIT/SvQueryAesSedeCabecera 

Una vez que se haya dado una declaración de alta en el entorno de pruebas, mediante la facilidad 
de “Clonación de exportación existente” explicada en el punto 2.1, se podrá practicar cambiando o 
añadiendo nuevos datos y dando de alta nuevas declaraciones de pruebas.  

Se recomienda utilizar este entorno de pruebas para familiarizarse con el formulario de alta, antes 
de realizar las primeras altas de declaración en entorno real. 


